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EXPEDIENTE: PA 89/2019 
TITULO: “ADQUISICIÓN DE RESONANCIA MAGNÉTICA PARA EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, esta Dirección Gerencia, 
en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, por delegación de la 
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud (Resolución 25 de 
febrero de 2011 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, publicada en el BOCM nº 76 de 
31 de marzo de 2011) : 
 

R E S U E L V O  
 

PRIMERO: Hacer pública la rectificación de errores advertidos en los pliegos del  PA 89/2019 
para la “ADQUISICIÓN DE RESONANCIA MAGNÉTICA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” procediendo a su corrección en dichos pliegos y su 
publicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 
 

• En el punto 3 del PPT, donde dice:  
 

2.3 Bobinas 
Se suministrarán, al menos, las siguientes bobinas:  

- Dos Bobinas de torso para realizar aplicaciones de tórax, cardio, 
abdomen y pelvis. Debe permitir posicionarlos electrodos del ECG 
para sincronismo.  

- Bobina de cráneo/cuello/neurovascular. Mínimo dieciséis canales. 
- Bobina de columna integrada en la mesa. 
- Bobina de mama sin dispositivo de biopsia. Mínimo siete canales. 
- Bobina flexible pequeña, mediana y grande 16 canales.  
- Bobinas multicanal (Dedicadas, Flexibles, integrada o 

combinaciones) que permitan cubrir las siguientes áreas 
anatómicas: 

                  Dedicadas: 
o Hombro. 
o Rodilla 
o Tobillo/pie 

Debe decir:  
 

2.3 Bobinas 
Se suministrarán, al menos, las siguientes bobinas:  

- Dos Bobinas de torso para realizar aplicaciones de tórax, cardio, 
abdomen y pelvis. Debe permitir posicionarlos electrodos del ECG 
para sincronismo.  

- Bobina de cráneo/cuello/neurovascular. Mínimo dieciséis canales. 
- Bobina de columna integrada en la mesa. 
- Bobina de mama sin dispositivo de biopsia. Mínimo siete canales. 
- Bobinas multicanal (Dedicadas, Flexibles de 16 canales, integrada 

o combinaciones) que permitan cubrir las siguientes áreas 
anatómicas: 

                  Dedicadas: 
o Hombro. 
o Rodilla 
o Tobillo/pie 
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• En el apartado 8.2 de la cláusula 1 del PCAP, donde dice :   
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 
PONDERACIÓN 

(En puntos) 
IMAN 

-  Homogeneidad garantizada 50x50x45 DEV (V-RMS) 
        ppm > 2………………..………..     2 puntos 
        ppm < 2………………..…..……     1 punto 

 
2 

 
 
Debe decir:  

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 
(En puntos) 

IMAN 
-  Homogeneidad garantizada 50x50x45 DEV (V-RMS) 
        Ppm < 2………………..………..     2 puntos 
        ppm > 2………………..…..……     1 punto 

 
2 

 

• En el apartado 8.2 de la cláusula 1 del PCAP, donde dice :   

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 
(En puntos) 

SERVIDOR 
- Número de usuarios concurrentes para las aplicaciones básicas. 

      3 usuarios concurrentes ………… 0 puntos 
      6 usuarios concurrentes ………… 3 puntos 
    12 usuarios concurrentes ………… 5 puntos 
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Debe decir:  
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN 
(En puntos) 

SERVIDOR 
- Número de usuarios concurrentes para todas las aplicaciones. 

      3 usuarios concurrentes ………… 0 puntos 
      6 usuarios concurrentes ………… 3 puntos 
    12 usuarios concurrentes ………… 5 puntos 
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2.- Apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas de modo que la fecha límite de 
presentación de ofertas será el día 12/10/2019, a las 23:59 horas. 
 
3.- Apertura de documentación técnica y documentación para valorar los criterios que 
dependen de un juicio de valor el día 16/10/2019 a las 10:00 horas 

 
 

       
LA DIRECTORA MÉDICA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA 
(Por ausencia el Director Gerente del Hospital Universitario Severo Ochoa, 

según Resolución del Director Gerente de 11 de junio de 2018) 
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